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MBAEKT-HANDIMADE S.A. 
Guayaquil, 13 0CT 2016 

Ab. 

HERNANI ATILIO MENDOZA BRIONES 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que mediante acto constitutivo de la compañía 
anónima denominada MAKI-HANDMADE 6S.A., en escritura pública 
otorgada ante la Notaria Titular Decima Sexta del cantón Guayaquil, 
Abogada CECILIA CALDERON JACOME, el 13 001 206 , los accionistas 
fundadores de la compañía tuvieron el acierto de elegirlo a usted para 
el cargo de GERENTE GENERAL, por el periodo de CINCO AÑOS, con 
las atribuciones, deberes y derechos que le confiere la Ley y el estatuto 
social, encontrándose entre otras ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de manera individual, con amplias atribuciones 
dentro del marco legal estatutario. 

Muy Atentamente, 

) , 

7 o E DABUL 

ACCIONISTA FUNDADOR 
C.C.: 0932109580 

    
      

    

    

RENTE GENERAL de la compañía 

S.A.y Guayaquil, 13 0CT 2016 
RAZON.- Acepto el cargo d 
denominada MAKI-HANDM 

  

   
Le MÉNDOZA BRIONES 

C. C. No. 091594 01.- Nacionalidad ecuatoriana 

NTE GENERAL 
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,» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:42.849 

FECHA DE REPERTORIO: 14/0ct/2016 

HORA DE REPERTORIO: 11:02 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha catorce de Octubre del dos mil dieciséis queda inscrito: 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

denominada: MAKI-HANDMADE S.A., de fojas 46.789 a 46.798, 

Registro Mercantil número 4.113. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 

General designado en el acto constitutivo de la compañía MAKI- 
HANDMADE S.A., a favor de HERNANI ATILIO MENDOZA 
BRIONES, de fojas 45.682 a 45.685, Registro de Nombramientos número 

12.269.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

   

     
ME 
IRON a 
INN AbcAxñel Asuilar Aguil DONAR 22 Aguilar Aguilar 

' ' C O U INUNDAN E LEGADO 
Guayaquil, 18 de octubre de 2016 

REVISADO POR: L 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sisterna 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No 1493b:5 

 


